
22 de junio de 2021

Rectora

Dada en Medellín, el día

NIDIA DEL SOCORRO GOMEZ TORO

Requiere contratar a una persona natural o juridica con el fin de suministrarle la:Prestación de servicios (arrendamiento) del software de facturación 

electrónica en la Nube, especialmente para los servicios de generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y conservación de las facturas 

electrónicas de venta de acuerdo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN”. 

De acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos servicios se podrán contratar directamente con la

persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la contratación y que haya demostrado la idoneidad y la experiencia directamente relacionadas con

las actividades a desarrollar.

La institucion educativa no cuenta con personal de planta o este no es suficiente, para desarrollar las actividades objeto del contrato a celebrar.

Analizada la hoja de vida de la empresa, SIIGO SAS Se concluye que cuenta con la capacidad de ejecutar el objeto del contrato de conformidad con las

actividades requeridas en los estudios y documentos previos.

Por lo anteriormente mencionado se podrá celebrar directamente el respectivo contrato de prestación de servicios con la  empresa SIIGO SAS

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021

La Institucion Educativa CARACAS


